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ACTA DE PREADJUDICACIÓN 
LICITACIÓN PRIVADA N° 09/22-527 

 
En la ciudad de Ushuaia, a los 03 días del mes de Noviembre del año 2022,  siendo las 13:00 hs., se reúnen la 
Comisión de Pre-adjudicación designada mediante Resolución S.C. N° 0384/2022, integrada por los agentes: 
Boutureira, Manuel, Legajo N° 17365587/00; Bernedo, Roberto Emilio , Legajo N° 27914700/00 ; Sanchez, 
Claudio Legajo N.º 22837269/00; ello a fin de proceder a la pre-adjudicación de la Licitación Privada N° 
09/2022 RAF 527, referente aadquisición de un (1) equipo analizador de hormonas destinado al Laboratorio del 
Hospital Regional Ushuaia, dependiente del Ministerio de Salud de la Provincia, tramitado por Expediente MS-
E-53737-2022. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que del Acta de Apertura de Sobres realizada en fecha 06/10/2022, surge que se presentaron ofertas por parte de 
las siguientes firmas: BERNARDO LEW SRL, CUIT N.º 30-70765329-5, MG PHARMACORP SRL, CUIT N.° 
30-70818609-7, OMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO, CUIT N.º 20-12284563-0 
 
Que de la documentación adunada por los oferentes, surge que las mismas se ajustan a los requisitos formales 
establecidos en los pliegos de bases y condiciones.  
 
Que la oferta presentada por OMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO, CUIT N.º 20-12284563-0, Alternativa 0 
NO se ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones particulares, según informe 
técnico adjunto.  
Que la oferta presentada por MG PHARMACORP SRL, CUIT N.° 30-70818609-7, Alternativa 0 y Alternativa 1 
NO se ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones particulares, según informe 
técnico adjunto. 
Que la oferta presentada por OMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO, CUIT N.º 20-12284563-0,  Alternativa 1 
se ajusta a los requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones particulares.  
Que la oferta presentada por BERNARDO LEW SRL, CUIT N.º 30-70765329-5, Alternativa 0 se ajusta a los 
requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones particulares.  
Que la oferta presentada por BERNARDO LEW SRL, CUIT N.º 30-70765329-5, Alternativa 1, se ajusta a los 
requisitos técnicos solicitados en el pliego de bases y condiciones particulares.  
 
Que del análisis de las ofertas y la planilla comparativa, que como Anexo I forma parte de la presente, surge que 
resulta más económica la oferta de la firma BERNARDO LEW SRL, CUIT N.º 30-70765329-5, Alternativa 0 , 
en el renglón N°1. 
 
5 Que en virtud de lo expuesto, analizadas formal, técnica y económicamente las ofertas corresponde otorgar el 
siguiente orden de mérito: En orden de mérito del Renglón N.° 1 : 
 
N.°1 a la firma  BERNARDO LEW SRL, CUIT N.º 30-70765329-5,  Alternativa 0 
N.°2 a la firma   OMAZA DE PAUL, ROBERTO SERGIO, CUIT N.º 20-12284563-0,  Alternativa 1 
N.°3 a la firma   BERNARDO LEW SRL, CUIT N.º 30-70765329-5  Alternativa 1 
 
 
EN VIRTUD DE LO EXPUESTO, ESTA COMISIÓN ACONSEJA: 
 
PREADJUDICAR  a la firma BERNARDO LEW SRL, CUIT N.º 30-70765329-5 en el renglón  N.º 1, de la 
LICITACIÓN PRIVADA N° 09/2022, por la suma total de $ 4.033.404,06 (SON PESOS CUATRO MILLONES 
TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON 06/100), Alternativa 0, quien cumple con lo 
establecido en el pliego y resulta económicamente más conveniente para el estado provincial. 
 
No teniendo más que agregar, se da por finalizado el presente acto, firmando para constancia, en el lugar y fecha 
indicados en el inicio ------------------------------------------------------------------------------------------------------------. 
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ANEXO I – ACTA DE PRE-ADJUDICACIÓN 

LICITACIÓN PRIVADA N° 09/22-527 

INFORME TÉCNICO 

 

Cuadro Comparativo: 

 

PARÁMETROS 
MÍNIMOS 
A MEDIR 

ABC de Ormaza De Paul PHARMACORP 
 

BERNARDO LEW 
 

Clia 900 Maglumi 800 Clia 900 Magluimi 600 

MARCADORES 
TUMORALES 

MARCADORES 
TUMORALES 

MARCADORES 
TUMORALES 

MARCADORES 
TUMORALES 

MARCADORES 
TUMORALES 

TIROIDES 
PERFIL 

TIROIDEO HORMONAS 
PERFIL 

TIROIDEO HORMONAS 

SEROLOGÍA NO PRESENTA AUTOINMUNIDAD NO PRESENTA AUTOINMUNIDAD 

FERTILIDAD 
PERFIL 

REPRODUCTIVO FERTILIDAD 
PERFIL 

REPRODUCTIVO FERTILIDAD 

MARCADORES 
CARDÍACOS 

MARCADORES 
CARDÍACOS 

MARCADORES 
CARDÍACOS 

MARCADORES 
CARDÍACOS 

MARCADORES 
CARDÍACOS 

INFECCIOSOS NO PRESENTA INFECCIOSAS NO PRESENTA INFECCIOSAS 

INMUNOGLOBULINAS NO PRESENTA INMUNOGLOBULINA NO PRESENTA INMUNOGLOBULINA 
 
 Del cuadro anterior se desprende que los equipos Clia 900, marca Wiener no cumple con las 
especificaciones técnicas mínimas solicitadas. 
 
Los equipos Magluimi 800 y Magluimi 600, cumplen con todos los requisitos solicitados. 
 
 
 
Boutureira, Manuel, Legajo N° 17365587/00 
 
Bernedo, Roberto Emilio , Legajo N° 27914700/00 
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